Firmado electrénicamente por Gema Hereza Garcés, Auditor/a, SERVICIO DE CONTROL FINANCIERO DE LA ADMINISTRACION el 11/03/2026.
Documento verificado en el momento de la firma y verificable a través de la direccién https://mia.aragon.es/documentos con CSV CSV7E7TXVC2JZ1I0XFIL.

INSTITUTO ARAGONES DE
ADMINISTRACION PUBLICA
Entrada 11/03/2026

= GOBIERNO

e DE AMGON Tribunal Calificador Pruebas Selectivas
==—g Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administracion de la C.A. de Aragon
Instituto Aragonés de Administracion Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos Especialistas, Terapia Ocupacional
Publica Turno libre de estabilizacién de empleo temporal

Acuerdo del érgano de seleccidon de las pruebas selectivas para la estabilizacion de
empleo temporal para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén, Escala Técnica Facultativa,
Facultativos Técnicos Especialistas, Terapia Ocupacional, convocadas por Resolucion
de 12 de diciembre de 2022 del Director General de la Funciéon Publica y Calidad de los
Servicios (BOA n° 244 de 20 de diciembre de 2022)

El érgano de seleccion designado por Resolucion de 17 de julio de 2025 del Director General
de la Funcién Publica y Calidad de los Servicios para calificar las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administracion de la Comunidad
Autobnoma de Aragbn, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos Especialistas,
Terapia Ocupacional, en reunidn celebrada el 10 de marzo de 2026

ACUERDA

Tal y como establece la base 1.2.1.3. de la Resoluciéon de 30 de junio de 2020, del Director
General de la Funcién Publica y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases
qgue regirdn las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo
publico de la Administracién General de la Comunidad Auténoma de Aragdn para puestos de
funcionarios, en su redaccion modificada mediante Resolucién de 28 de diciembre de 2020:

PRIMERO.- Hacer publicos los criterios y pautas para la correccion del tercer ejercicio del
proceso selectivo:

- Conocimiento de la materia: capacidad de analisis, justificacién y adecuacion de la
respuesta al supuesto concreto planteado.

- Claridad y orden en el desarrollo del ejercicio. Las palabras o parrafos ilegibles no seran
tenidos en cuenta en la valoracién del ejercicio, asi como abreviaturas o acrénimos cuyo
concepto no se explique bien la primera vez que sean citados.

- Correccién en la expresion escrita y ausencia de faltas de ortografia y de errores sintacticos.

SEGUNDO.- El tercer ejercicio consistird en un examen, con preguntas cortas, sobre uno o
varios supuestos practicos planteados por el Tribunal en relacién con el puesto de trabajo a
desempefiar. En el enunciado de cada pregunta se sefalara la puntuacién asignada.

El tiempo para realizar el ejercicio sera de una hora.
TERCERO.- La puntuacion total del ejercicio es de 20 puntos y, para superarlo, sera preciso
obtener una puntuacion que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota maxima obtenida y siempre que sea
superior a un tercio de la nota maxima alcanzable.
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, a fecha de firma electrénica

Gema Hereza Garcés
La Secretaria del 6rgano de seleccién
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